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Características comunes a todas las marcas r modelos

Primera. De5oCripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici·
tud presentada. por (Commodore, Socic:d~~ Anónima)~. con d?m~cilio
social en PrínClpe de Vergara. 109, mUDlctplO de Madnd, provlDcla de
Madrid, para la homologación de""una p~ntalla. rab~icado por «~d.
vaneer Datum Information» (ADI), en su lDstalaclon mdustnal ubIca·
da en Taiwan.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

cion exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho~

mologación solícita, y que el Laboratorio ~(Central Oficial de Electro~

tecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid)), mediante dictamen técnico con clave numero 91024089. y la
entidad colaboradora #Norcontrol, Sociedad Anónima})-, por certifica~

do de clave MN-CMM~IA-03han hecho constar respectivamente que
, eí modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente

establccidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio.
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi~

da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GPA-ü660 y fecha de caducidad el dia
22 de abril de 1993, definiendo, como caracte~sticas técnicas para

Valor de las caracleristicas para cada marca y modelo

Marca ((NeYPQ), modelo Starline 10052

Características:

Primera: Am.lógica.
Segunda: Decimal.
Tercera: Manos libres (roJ.); Retransmisión último número

(r.u.m.); Control de volumen (c.v,); Botón de mute de microteléfono
(b.rn.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066j
1989. de 25 de agosto (((Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptacion, emitido por la Dirección General de Teleco~

municaciones. prevíamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 199L-La Directora general de Política

Tecnológica. Regina RevilJa Pedreira.

0181/86, han hecho constar que el modelo presentudo cumple todas.
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referi
da disposición, ha acordado homolopr el citado producto, con la
contraseña de homologación GAT -0095, Y fecha dí:: caducidad el día
2~ de abril de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado. las que se indican a continuación, de
biendo el interesado solicitar los certificados de confonnidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del
día 22 de abril de 1992.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la produceion, la docu~

mcntación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
!.as condiciones iniciales, asi como la declaración cn la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi~

nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma.

RESOLUCION de 22 de abril de 1991. de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologa
un aparato telefónico. marca «Declic». modelo Declic
Mixto. fabricado por «Matra Communication». en sus
instalaciones industriales ubicadas en Pollt-de-Buis y en
Douarnenez (Franela).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici·
tud presentada por «Matra Comunicaciones España, Sociedad Anóni
ma)), con domicilio social en paseo de la Ribera, sin número, munici·
pie de CanoveIles, provincia de Barcelona, para la homologación de
un aparato telefónico. fabricado por «Matra Communications», en
sus instalaciones industriales ubicadas en Pont..de·Buis y en Douarne·
nez (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica
de la Compañía Telefónica de España. mediante dictamen con clave
número IL c.2034, y la Entidad de Inspección y Control Reglamenta~

rio ~(Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima}), por certifica
dos de clave número TM-INY.MCU~IA-Ol (TT) y TM~IN):T.MCV~

lA-02 (TT), han hecho constar que el modelo presentado cumple to·
das las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
J070/1986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refcri~

da disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GAT-0098, y fecha de caducidad el día
22 de abril de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, de·
biendo el interesado solícitar los certificados de confonnidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del
dia 22 de abril de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, asi como la declaración en la q tiC se haga
constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación,
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cad¡j marca y modelo homologado. las que se mdican ;;t continuación.
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad con la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del
dia 22 de abril de 1992.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentale:;
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fm a la vía administrativa.
podrá interponerse Recurso de Alzada ante d exce1cntísimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias.
contados desde la recepción de la misma.

Caractcristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera_ Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pui~

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de Jas características para cada marca y modelo

Marca «Commodore)), modelo 1930"

Caracteristícas:

Primera: 14".
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Color.

Esta homologación se efectúa en rel&.ción con la disposicíón que se
cita, y por tanto el producto debera cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El titular de esta ResoJución presentará dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la hornoJo·
gación,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 199I.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 22 de abril de 1991, de la Dirección
Genera/de Política Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla marca «Commodore», modelo 1930, fabrica
da por «Advancer Datum lnformation» (ADl). en
Taiwan.
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